
II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1736 DECRETO 149/2009, de 24 de noviembre, por
el que se nombra a D. Ignacio Bádenas Gil de
Reboleño Jefe del Cuerpo General de la Poli-
cía Canaria.

En virtud de la Orden de 23 de septiembre de 2009,
publicada en el Boletín Oficial de Canarias del pasa-
do día 30 de septiembre, se convocó, por el procedi-
miento de libre designación, la provisión del puesto de
trabajo denominado “Jefe del Cuerpo General de la Po-
licía Canaria”, ubicado en la Unidad de Seguridad Ciu-
dadana de la Dirección General de Seguridad y Emer-
gencias de la Consejería de Presidencia, Justicia y
Seguridad.

Visto informe de la Dirección General de la Fun-
ción Pública.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.1
de la Ley 2/2008, de 28 de mayo, del Cuerpo General
de la Policía Canaria.

A propuesta del Consejero de Presidencia, Justicia
y Seguridad y previa deliberación del Gobierno en su
reunión del día 24 de noviembre de 2009.

Vengo en nombrar a D. Ignacio Bádenas Gil de Re-
boleño Jefe del Cuerpo General de la Policía Canaria.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el Gobierno, en el plazo de un mes a contar des-
de el día siguiente al de su notificación o publicación,
o directamente recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala competente de lo Contencioso-Administra-
tivo, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación; significando que,
en el caso de presentar recurso de reposición, no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo has-
ta que se resuelva expresamente el recurso de reposi-
ción o se produzca la desestimación presunta del mismo,
y todo ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de no-
viembre de 2009.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

1737 Comisionado de Acción Exterior.- Resolución
de 9 de octubre de 2009, por la que se re-
suelve la convocatoria de subvenciones des-
tinadas a financiar la realización de campa-
ñas de sensibilización y educación social por
las Organizaciones No Gubernamentales de De-
sarrollo (ONGD), efectuada por Resolución de
24 de abril de 2009. 

Visto el expediente instruido por la Dirección Ge-
neral de Relaciones con África en relación con la con-
vocatoria de subvenciones destinadas a financiar la
realización de campañas de sensibilización y educa-
ción social por Organizaciones No Gubernamenta-
les de Desarrollo (ONGD), para el año 2009. 

Vista la Propuesta de Resolución de las citadas sub-
venciones elevada por el órgano instructor al ampa-
ro de la propuesta efectuada por la Comisión Técni-
ca de Valoración, según consta en acuerdo adoptado
en la sesión celebrada por dicha Comisión el día 6
de agosto de 2008, y teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º ) Por Resolución nº 73, de 24 de abril de 2009
(B.O.C. nº 92, de 15.5.09), se efectuó convocatoria
de subvenciones destinadas a financiar la realiza-
ción de campañas de sensibilización y educación so-
cial por Organizaciones No Gubernamentales de De-
sarrollo (ONGD), para el año 2009.

2º) Al amparo de dicha Resolución fueron presen-
tadas las correspondientes solicitudes de subvención,
a tramitar por la Dirección General de Relaciones con
África de conformidad con lo dispuesto en la base de-
cimotercera apartado primero de la convocatoria. 

3º) De conformidad con lo previsto en el nº 2 de
la base duodécima de la convocatoria, se requirió a los
interesados para que procedieran a la subsanación de
las solicitudes o acompañasen los documentos preceptivos,
concediéndoles a tal efecto un plazo de diez días há-
biles, formulándose el oportuno apercibimiento de
desistimiento en caso de no atender el requerimiento. 

4º) Analizadas las instancias y documentación pre-
sentadas, así como realizadas las aclaraciones perti-
nentes, por el órgano instructor mediante Resolución
de 3 de agosto de 2009, se realizó la preselección de
las solicitudes completas y las que debían ser deses-
timadas por no cumplir los requisitos establecidos en
las bases que rigen la presente convocatoria. 

5º) Por la Comisión Técnica de Valoración crea-
da al amparo de la base decimoquinta de la convocatoria,
se procedió a evaluar las campañas de sensibilización
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y educación social preseleccionadas, de conformidad
con los criterios de valoración y baremo aplicable es-
tablecidos en la base decimocuarta de la convocato-
ria,  ordenándose en  sentido decreciente según la pun-
tuación obtenida, y elevando la correspondiente
propuesta de concesión mediante acuerdo adoptado
en sesión celebrada el día seis de agosto de 2009. 

6º) La dotación presupuestaria destinada a finan-
ciar estas subvenciones asciende a la cantidad de
doscientos mil (200.000,00) euros, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 06.14.112R.480.00, L.A.
08409602 “Proyectos de cooperación al desarrollo”.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- La tramitación de estas subvenciones
se realiza de acuerdo con los requisitos y el procedi-
miento previsto en el Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
resultando de aplicación directa lo dispuesto con
carácter de legislación básica en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y
en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley,
de conformidad con lo dispuesto en la Disposición
Final Primera de ambos textos normativos. 

Segunda.- El Reglamento Orgánico de la Pre-
sidencia del Gobierno aprobado por Decreto
129/2008, de 3 de junio, dispone en su artículo 4.2.b)
que corresponde al Presidente del Gobierno, en su
condición de titular del Departamento, la dirección
de las relaciones institucionales y de la acción
exterior de la Comunidad Autónoma de Canarias,
así como de la cooperación al desarrollo. 

Tercera.- En el ámbito de la Presidencia del Go-
bierno, el mencionado Reglamento Orgánico atri-
buye en su artículo 5 al Comisionado de Acción
Exterior, entre otras funciones, la promoción y
coordinación de la política de cooperación exte-
rior, y en su artículo 10 a la Dirección General de
Relaciones con África, bajo la dependencia directa
del Comisionado de Acción Exterior, la gestión de
las competencias en materia de acción exterior de
la Comunidad Autónoma en los países africanos
y en materia de cooperación al desarrollo. 

Cuarta.- La competencia del Comisionado de
Acción Exterior para la resolución de los proce-
dimientos de concesión de las subvenciones co-
rrespondientes a los programas presupuestarios
de sus órganos dependientes, está prevista en el
artículo 5.2.e) del mencionado Reglamento Orgánico. 

Quinta.- De conformidad con lo dispuesto en
la Disposición Transitoria Primera del Decreto
172/2007, de 17 de julio, por el que se determina

la estructura central y periférica, así como las se-
des de las Consejerías del Gobierno de Canarias
(B.O.C. nº 145, de 19.9.07), conservarán su vigencia
las normas orgánicas que determinan la estructura
y funciones de la Presidencia del Gobierno, has-
ta que se lleve a efecto la aprobación de la nueva
estructura orgánica y funcional del Departamento. 

Sexta.- Habiéndose requerido a determinados
interesados la subsanación de faltas y/o docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si no
lo hicieran, se les tendría por desistidos de su pe-
tición, conforme a lo dispuesto en el mencionado
artículo 71 de la Ley 30/1992, ya mencionada, y
habiendo transcurrido el plazo de diez días con-
cedido al efecto, procede proponer se dicte reso-
lución declarando el desistimiento a su petición
de aquellos interesados que no atendieron en su
integridad al requerimiento efectuado, o bien ma-
nifestaron su desistimiento de forma expresa.

Séptima.- De conformidad con la base deci-
moséptima de la convocatoria el órgano instruc-
tor, a la vista del expediente tramitado y de la
propuesta de concesión emitida por la Comisión
Técnica de Valoración, elevó la correspondiente
Propuesta de Resolución al Comisionado de Ac-
ción Exterior con fecha 6 de agosto de 2009. 

Octava.- Las solicitudes seleccionadas reúnen
los requisitos y documentación requerida en las ba-
ses sexta a décima de la Resolución del Comisionado
de Acción Exterior de fecha 24 de abril de 2009,
por la que se aprueban las bases y se efectúa con-
vocatoria de subvenciones destinadas a financiar
la realización de campañas de sensibilización y edu-
cación social por las Organizaciones No Guber-
namentales de Desarrollo, en relación con las ba-
ses tercera, cuarta y quinta de dicha Resolución
de convocatoria, en cuanto al importe de las cam-
pañas, los gastos subvencionables por el Gobier-
no de Canarias y los objetivos de las campañas. 

En virtud de lo expuesto, visto el informe fa-
vorable de la Intervención Delegada de 30 de sep-
tiembre de 2009 y en uso de las competencias que
tengo atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Estimar las solicitudes de subven-
ción correspondientes a las Organizaciones No
Gubernamentales de Desarrollo relacionadas en el
anexo I a la presente Resolución para la realiza-
ción de las campañas de sensibilización y educa-
ción social que se especifican y, según la cuantía
y el porcentaje de cofinanciación que se determi-
nan en el mismo, resultando un monto total del cré-
dito asignado en la presente convocatoria a cien-
to noventa mil catorce euros con cuarenta y cinco
céntimos (190.014,45 euros). 
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Segundo.- Desestimar las solicitudes de subven-
ción correspondientes a las Organizaciones No
Gubernamentales de Desarrollo relacionadas en el
anexo II a la presente Resolución, por las causas
que en el mismo se indican para cada una de ellas.

Tercero.- Crear una lista de reserva constitui-
da por aquellas solicitudes de subvención corres-
pondientes a las Organizaciones No Guberna-
mentales de Desarrollo contenidas en el anexo
III, respecto de las campañas de sensibilización y
educación social que, reuniendo todos los requi-
sitos para ser subvencionados han resultado
desestimadas por falta de cobertura presupuesta-
ria, de conformidad y en los términos previstos en
la base vigésima de la convocatoria. 

Cuarto.- Plazo de aceptación de la subvención. La
efectividad de las resoluciones de concesión de sub-
venciones está supeditada a su aceptación expresa por
la Organización No Gubernamental de Desarrollo
beneficiaria, que deberá otorgarla, dentro del plazo
de los 30 días siguientes a su notificación. En caso
de que no se otorgue dentro del referido plazo que-
dará sin efecto la subvención concedida. 

Quinto.- Plazo de ejecución de la campaña. 

1. La campaña subvencionada deberá estar ini-
ciada antes de la conclusión del presente año 2009. 

2. El plazo para finalizar su ejecución no po-
drá superar el 31 de diciembre de 2010. 

No obstante, cuando concurran circunstancias,
debidamente acreditadas, que impidan su cum-
plimiento, los beneficiarios deberán solicitar una
prórroga al órgano que concedió la subvención, con
antelación y siempre antes de la expiración del pla-
zo, señalando los motivos que la justifican y el pe-
ríodo de ampliación del mismo. 

La solicitud de ampliación del plazo de ejecución
deberá presentarse con una antelación de dos meses
previos a la llegada de la fecha de fin de ejecución. 

Sexto.- Abono de la subvención. 

1. Aceptada por la ONGD beneficiaria la subven-
ción concedida, el abono de la misma se realizará en
un solo pago mediante transferencia bancaria, con ca-
rácter anticipado, por concurrir razones de interés pú-
blico y social que los justifican, toda vez que las cam-
pañas de educación y sensibilización social constituyen
uno de los instrumentos de la cooperación canaria pa-
ra el desarrollo, que tienen como objetivo promover ac-
tividades de educación, formación, difusión y sensibi-
lización con el fin de informar y concienciar a la
sociedad canaria sobre los problemas que afectan a las
sociedades de los países menos favorecidos, al objeto
de propiciar la reflexión crítica, el espíritu solidario y

la participación comprometida de todos los ciudada-
nos en las tareas de cooperación internacional para el
desarrollo, y de lucha contra la pobreza en el mundo,
y estando acreditado por las ONGD beneficiarias la im-
posibilidad de realizar la campaña subvencionada sin
la entrega de los fondos públicos. 

2. Dado el interés social de estas subvenciones,
y visto que el importe máximo a subvencionar es
igual o inferior a quince mil (15.000,00) euros no
será precisa la prestación de garantías. 

3. Con carácter previo a la propuesta de pago, los
beneficiarios de la subvención deberán acreditar me-
diante certificación expedida por los órganos com-
petentes, hallarse al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias estatales y autonómicas
y con la Seguridad Social o de estar exentos. 

Séptimo.- Justificación, medios y forma de jus-
tificación. 

1. Las organizaciones beneficiarias de las sub-
venciones a que se refiere la presente convocato-
ria, deberán justificar los siguientes extremos: 

a) La realización de la campaña de sensibilización
y educación social subvencionada, así como el
cumplimiento de las condiciones impuestas en la
Resolución de concesión. 

b) El empleo de los fondos públicos recibidos
en la ejecución de la campaña subvencionada. 

c) El coste total de la campaña de sensibilización y
educación social subvencionada, así como el importe
de las ayudas, subvenciones u otros auxilios económicos
recibidos de cualesquiera Administraciones, Entes pú-
blicos, o entidades privadas o particulares. 

d) La aportación, en su caso, de un ejemplar de to-
do el material de promoción o difusión editado rela-
cionado con la campaña de sensibilización y educación
social subvencionada, donde quede acreditado el pa-
trocinio del Gobierno de Canarias. 

2. La justificación de los extremos a que se refiere el
apartado anterior se llevará a cabo mediante la documentación
que se detalla a continuación, de conformidad con el mo-
delo de justificación técnica y económica habilitado en
la página web http://www.gobiernodecanarias.org (ayu-
das y subvenciones): 

A) Justificación económica: 

1. Una declaración responsable expedida por el
órgano competente de la entidad beneficiaria, en
la que se haga constar: 

Que los fondos recibidos en concepto de sub-
vención se han empleado en la adquisición de bie-

 



nes o servicios que no han sido entregados o
prestados por personas o entidades vinculadas por
el perceptor, sus administradores o apoderados. 

Que dado que el importe de la subvención
concedida es inferior al coste global del proyec-
to de cooperación al desarrollo ejecutado, sien-
do la realización completa del mismo el requisi-
to para la obtención de aquélla, la diferencia no
se corresponde con la adquisición de bienes o ser-
vicios entregados o prestados por personas vin-
culadas con el perceptor, sus administrados o
apoderados. 

2. El presupuesto ejecutado de gastos desglo-
sado por partidas y cofinanciadores (nivel de
gastos efectivamente realizados), suscrito por el
representante legal de la ONGD. 

3. Una relación numerada de facturas y docu-
mentos de gasto, estructurada por partidas y co-
financiadores, ordenada cronológicamente, den-
tro de cada partida. 

4. Las facturas originales y otros documentos
de valor probatorio equivalente con validez en el
tráfico jurídico mercantil o con eficacia admi-
nistrativa acreditativos del coste de la campaña
de sensibilización y educación social objeto de
la subvención. 

Las facturas deberán ajustarse a los requisitos
exigidos en el Real Decreto 1.496/2003, de 28 de
noviembre, que aprueba el Reglamento que re-
gula las obligaciones de facturación. 

5. Documentación acreditativa del cumpli-
miento de la obligación contenida en el aparta-
do tercero de la base cuarta, sobre la elección de
la oferta económica más ventajosa, o en su caso
memoria que justifique otra elección. 

Los documentos relacionados en los números
2 y 3 deberán ser remitidos además de en soporte
papel, en fichero informático, a la cuenta de co-
rreo electrónico sensibiliza.pg@gobiernodeca-
narias.org.

B) Justificación técnica: 

- Una memoria técnica, firmada por el repre-
sentante legal de la entidad beneficiaria, que de-
berá incluir, de manera suficiente, y como con-
tenido informativo mínimo, los aspectos siguientes: 

1. Datos del proyecto: 

1.1. Descripción resumida del proyecto como
consecuencia de la ejecución realizada. 

1.2. Temporalización real. 

1.3. Grado de consecución de los objetivos. 

1.4. Grado de cumplimiento de cada uno de los
resultados. 

1.5. Descripción de las actividades realizadas
y el cronograma final estructurado según activi-
dades, plasmando el ámbito temporal real. 

1.6. Explicación de la participación de los be-
neficiarios y el grado de satisfacción de sus ne-
cesidades. 

2. Resumen de las dificultades surgidas, en su
caso, y medidas correctoras aplicadas. 

3. Valoración general motivada de la ejecución
del proyecto. 

4. Impacto del proyecto. 

5. Anexos complementarios (debiendo apor-
tarse un ejemplar de todo el material utilizado y/o
entregado a los destinatarios; así como, cual-
quier otra información adicional o relevante). 

Octavo.- Plazo de justificación. 

1. La justificación técnica y económica de la
subvención concedida deberá realizarse dentro del
plazo de los dos (2) meses siguientes a la fina-
lización del plazo para la ejecución de la cam-
paña de sensibilización y educación social sub-
vencionada.

2. La justificación deberá presentarse en so-
porte papel en cualquiera de los registros a que
hace referencia la base duodécima y en soporte
electrónico en la dirección de correo electróni-
co sensibiliza.pg@gobiernodecanarias.org.

3. A efectos del cumplimiento del plazo para
justificar establecido en el nº 1 anterior, se aten-
derá a la entrada de la documentación justifica-
tiva en soporte papel como se indica en el apar-
tado 2.

Noveno.- Obligaciones de los beneficiarios. 

Las ONGDs beneficiarias de estas subvencio-
nes están sujetas a las siguientes obligaciones: 

1. Realizar y acreditar la realización de la cam-
paña de sensibilización y educación social que
fundamenta la concesión de la subvención. 
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2. Justificar ante el órgano concedente, el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así co-
mo la realización de la actividad y el cumpli-
miento de la finalidad que determinen la concesión
de la subvención. 

3. Acreditar el coste total de la actividad sub-
vencionada, así como el importe de las ayudas, sub-
venciones u otros auxilios económicos recibidos
de cualesquiera Administraciones, Entes públi-
cos, entidades privadas o particulares. 

4. Comunicar al órgano concedente las altera-
ciones que se produzcan en las circunstancias y
requisitos objetivos tenidos en cuenta para la con-
cesión de la subvención. 

5. Someterse a las actuaciones de comprobación
a efectuar por el órgano concedente, así como
cualesquiera otras de comprobación y control fi-
nanciero que puedan realizar los órganos de con-
trol interno y externo de la actividad económico-
financiera de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, aportando
cuanta información les sea requerida en el ejerci-
cio de las actuaciones anteriores. 

6. Comunicar al órgano concedente la obten-
ción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos que financien la misma campaña de sen-
sibilización y educación social, con posteriori-
dad, por cualquier Administración, Ente público,
entidad privada o particulares, especificando la cuan-
tía exacta y el destino que se dará a dichos fon-
dos. 

Esta comunicación deberá efectuarse tan pron-
to como se conozca y, en todo caso, con anterio-
ridad a la justificación de la aplicación dada a los
fondos percibidos, ante la Dirección General de
Relaciones con África, que podría proponer en ca-
so de sobrefinanciación, una modificación de la
Resolución de concesión. 

7. Acreditar que se halla al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias estata-
les y autonómicas y frente a la Seguridad Social,
mediante certificación expedida por los órganos
competentes. 

8. Disponer de los libros contables, registros di-
ligenciados y demás documentos debidamente au-
ditados en los términos exigidos por la legislación
mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en
cada caso. 

9. Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de

forma diferenciada las partidas o gastos concre-
tos en que se han materializado las subvenciones
concedidas, así como los demás ingresos propios
o afectos a la campaña subvencionada, incluyen-
do las ayudas y subvenciones concedidas con el
mismo objeto, y que por diferencia permitan ob-
tener un estado de rendición de cuentas de las
cantidades o fondos públicos percibidos en con-
cepto de subvención. 

10. Conservar los documentos justificativos de
la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los
documentos electrónicos, en tanto puedan ser ob-
jeto de las actuaciones de comprobación y control. 

11. Incorporar, de forma visible, a las campa-
ñas de sensibilización y educación social el logotipo
oficial del Gobierno de Canarias y Cooperación
Canaria, haciendo constar, de manera expresa, en
todas las publicaciones y material de divulgación
de las actuaciones subvencionadas, el apoyo eco-
nómico del Gobierno de Canarias. Cuando el per-
ceptor de la subvención exhiba su propio logoti-
po, el del Gobierno de Canarias deberá figurar en
el mismo tamaño y en iguales condiciones de vi-
sibilidad. La entidad beneficiaria entregará a la Di-
rección General de Relaciones con África un ejem-
plar de todo el material de promoción o difusión
editado. 

12. No podrán emplear los fondos recibidos en
la adquisición de bienes o servicios entregados o
prestados por personas o entidades vinculadas por
el perceptor, sus administradores o apoderados. 

Se consideran personas o entidades vincula-
das: 

a) En el caso de que una de las partes intervi-
nientes sea un sujeto pasivo del impuesto sobre so-
ciedades, cuando así se deduzca de las normas
reguladoras del mismo. 

b) En el caso de que ambas partes sean perso-
nas físicas, cuando exista relación de consangui-
nidad hasta el segundo grado inclusive, o relación
de afinidad hasta el tercer grado inclusive y entre
cónyuges. 

13. Facilitar, mientras se esté ejecutando la
campaña subvencionada, el acceso a la misma, al
personal de la Dirección General de Relaciones con
África o persona/s designada/s por el Director
General. 
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14. Proceder al reintegro de los fondos perci-
bidos en los supuestos contemplados en el artículo
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones. 

Décimo.- Modificación de la campaña sub-
vencionada. 

1. En todo caso, se requerirá autorización pre-
via del órgano concedente, para realizar cualquier
modificación de la campaña subvencionada, sal-
vo que se trate de una modificación no sustancial
de la misma. 

Las solicitudes de modificación deberán estar
motivadas y ser formuladas en el mes siguiente en
que aparezcan las circunstancias que las justifiquen,
indicando las repercusiones presupuestarias que
tal modificación tendrá. 

2. En ningún caso, las modificaciones de las cam-
pañas implicarán el aumento de la subvención
concedida, ni podrán variar el destino o finalidad
de la subvención. 

3. Tendrán la condición de modificación no
sustancial de la campaña subvencionada, las des-
viaciones entre partidas de gastos no superiores,
en su conjunto, al diez por ciento del presupues-
to total aprobado; las cuales podrán realizarse sin
necesidad de autorización previa; respetándose, en
todo caso, el importe de la subvención concedi-
da, la cuantía de la financiación (aportación) res-
tante y el límite máximo establecido del ocho por
ciento del importe de la subvención en concepto
de gastos indirectos. 

Undécimo.- Modificación de la Resolución de
concesión. 

1. Dará lugar a la modificación de la Resolu-
ción de concesión por el órgano que la haya dic-
tado, previo informe de la Intervención General,
sin que en ningún caso pueda variarse el destino
o finalidad de la subvención para la campaña que
ha sido concedida, la concurrencia de alguna de
las siguientes circunstancias: 

a) La alteración de las circunstancias y de los
requisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuen-
ta para la concesión de la subvención. 

b) La obtención por el beneficiario de ayudas,
subvenciones u otras atribuciones patrimoniales
gratuitas concedidas por otras Administraciones,
Entes públicos, entidades privadas o particulares
destinadas a la ejecución de la campaña subven-
cionada. 

c) La superación de los topes previstos por la
normativa comunitaria como consecuencia de la

acumulación de ayudas o subvenciones en los pe-
ríodos establecidos en la misma. 

2. Asimismo, concedida una subvención, a so-
licitud del interesado podrá acordarse por el ór-
gano concedente su modificación, previo informe
del órgano competente de la Intervención Gene-
ral, siempre que se cumplan los siguientes requi-
sitos: 

a) Que la actividad o conducta a realizar con-
forme a la modificación solicitada esté compren-
dida dentro de la finalidad prevista en la línea de
actuación o proyecto de inversión prevista en la
Ley de presupuestos y de las actividades o con-
ductas previstas en las bases de la convocatoria. 

b) Que las circunstancias que justifiquen la
modificación no hayan dependido de la voluntad
del beneficiario inicial. 

c) Que la modificación no afecte al principio
de concurrencia. 

d) Que los nuevos elementos o circunstancias
que motivan la modificación, de haber concurri-
do en la concesión inicial, no hubiesen determi-
nado la denegación o disminuido la cuantía de la
subvención concedida. 

Duodécimo - Renuncia a la subvención. 

Las entidades beneficiarias podrán renunciar a
la subvención concedida en cualquier momento,
dentro del plazo concedido para la realización de
la campaña subvencionada. 

En este caso, vendrán obligadas al reintegro de
la cantidad recibida más los intereses legales de
demora devengados desde la fecha del abono, de
acuerdo con el procedimiento previsto en el De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias. 

Decimotercero.- Reintegros. 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, procederá el reintegro de
las cantidades percibidas y la exigencia del inte-
rés de demora correspondiente desde el momen-
to del pago de la subvención hasta la fecha en que
se acuerde la procedencia del reintegro, de con-
formidad con el procedimiento previsto en el ar-
tículo 36 del Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, por el que se establece el régimen general de
ayudas y subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, en
los supuestos que se indican a continuación, a los
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que les serán de aplicación los criterios de graduación
siguientes: 

a) Obtención de la subvención falseando las con-
diciones requeridas para ello y ocultando aquellas
que lo hubieran impedido. En este caso procede-
rá el reintegro de la totalidad de la cantidad per-
cibida. 

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo
de la actividad, del proyecto o la no adopción del
comportamiento que fundamentan la concesión
de la subvención. En caso de incumplimiento par-
cial, la cantidad a reintegrar será un porcentaje de
lo percibido equivalente al porcentaje de incum-
plimiento. 

c) Incumplimiento de la obligación de justifi-
cación o la justificación insuficiente, en los tér-
minos establecidos en el Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, y, en su caso, en las normas estable-
cidas en la presente Resolución. Deberán devol-
verse las cantidades no justificadas debidamente. 

d) Incumplimiento de las obligaciones a adop-
tar en cuanto a la difusión del carácter público de
la financiación de la actividad. Sin perjuicio de las
responsabilidades en que, por aplicación del ré-
gimen previsto en el Título IV de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, pu-
dieran corresponder, se aplicarán las siguientes re-
glas:

a. Si resultara aún posible su cumplimiento en
los términos establecidos, el órgano concedente de-
berá requerir al beneficiario para que adopte las
medidas de difusión establecidas en un plazo no
superior a 15 días, con expresa advertencia de las
consecuencias que de dicho incumplimiento pu-
dieran derivarse por aplicación del artículo 37 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. No podrá adoptarse ninguna deci-
sión de revocación o reintegro sin que el órgano
concedente hubiera dado cumplimiento a dicho trá-
mite.

b. Si por haberse desarrollado ya las activida-
des afectadas por estas medidas, no resultara po-
sible su cumplimiento en los términos estableci-
dos, el órgano concedente podrá establecer medidas
alternativas, siempre que éstas permitieran dar la
difusión de la financiación pública recibida con
el mismo alcance de las inicialmente acordadas.
En el requerimiento que se dirija por el órgano con-
cedente al beneficiario, deberá fijarse un plazo no
superior a 15 días para su adopción con expresa
advertencia de las consecuencias que de dicho in-
cumplimiento pudieran derivarse por aplicación

del artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

c. En caso de que no se cumplan las reglas del
artículo 31.3 del Reglamento de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones, procederá el reintegro
del 100% del importe de la subvención.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa
a las actuaciones de comprobación y control fi-
nanciero previstas en los artículos 14 y 15 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el in-
cumplimiento de las obligaciones contables, re-
gistrales o de conservación de documentos, cuan-
do de ello se derive la imposibilidad de verificar
el empleo dado a los fondos percibidos, el cum-
plimiento del objetivo, la realidad y la regulari-
dad de las actividades subvencionadas, o la con-
currencia de subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o Entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea, o de
organismos internacionales. En este caso proce-
derá el reintegro de la totalidad de la cantidad
percibida.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a la entidad beneficiaria, así
como de los compromisos por ésta asumidos con
motivo de la concesión de la subvención, siempre
que afecten o se refieran al modo o plazo en que
se ha de realizar la actividad. En caso de incum-
plimiento parcial, la cantidad a reintegrar será un
porcentaje de lo percibido equivalente al porcen-
taje de incumplimiento.

g) Incumplimiento de las obligaciones im-
puestas por la Administración a la entidad bene-
ficiaria, así como de los compromisos por ésta asu-
midos con motivo de la concesión de la subvención
distintos de los anteriores, cuando de ello se de-
rive la imposibilidad de verificar el empleo dado
a los fondos percibidos, el cumplimiento del ob-
jetivo, la realidad y regularidad de las actividades
subvencionadas o la concurrencia de subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma fi-
nalidad procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o Entes públicos o privados, nacionales, de
la Unión Europea o de organismos internaciona-
les. En caso de incumplimiento parcial, la canti-
dad a reintegrar será un porcentaje de lo percibi-
do equivalente al porcentaje de incumplimiento.

h) Igualmente en caso de que el importe de la
subvención, aisladamente o en concurrencia con
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos,
supere el coste de la actividad subvencionada,
procederá el reintegro del exceso obtenido sobre
el coste de la actividad subvencionada, así como
la exigencia del interés de demora correspon-
diente. 
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En caso de renuncia a la subvención, si se han an-
ticipado los fondos públicos, el beneficiario vendrá
obligado a reintegrar el importe recibido incremen-
tado en los intereses de demora que correspondan,
contados desde el momento del abono hasta su rein-
tegro.

Los criterios de graduación indicados serán de
aplicación cuando el cumplimiento por el beneficia-
rio se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total y se acredite por éste una actuación ine-
quívocamente tendente a la satisfacción de sus
compromisos.

2. Asimismo, no será exigible el abono o proce-
derá el reintegro del exceso en cualquiera de los su-
puestos siguientes:

a) Cuando la cantidad recibida exceda del porcentaje
del coste total de la actividad o conducta fijado en
las bases de la convocatoria o en la Resolución de
concesión. 

b) Cuando, por concesión de ayudas y subvenciones
de otros Departamentos de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma, de otras Adminis-
traciones o Entes públicos, la cuantía de las ayudas
y subvenciones concedidas o recibidas supere el cos-
te del objeto de la ayuda o subvención. 

c) Cuando por haber recibido cualquier ayuda o
auxilio económico de entidades privadas o particu-
lares para el mismo destino, la cuantía de las ayudas
o subvenciones concedidas supere el coste del obje-
to de las mismas. 

d) Cuando por obtención de otros ingresos propios
de la actividad o conducta subvencionada o afectos
a las mismas o a la situación, estado o hecho en que
se encuentre o soporte el beneficiario, la cuantía de
las ayudas o subvenciones concedidas supere el cos-
te del objeto de las mismas. 

3. En todos los supuestos de reintegro indicados
anteriormente, además de la devolución, total o par-
cial, de los fondos públicos percibidos indebida-
mente, se exigirá el interés legal de demora deven-
gado desde el momento de abono de los mismos. 

4. El interés de demora a que se refiere el aparta-
do anterior se calculará sobre el importe a reintegrar
de la ayuda o subvención concedida o, en su caso,
sobre la cuantía del exceso del coste que deba rein-
tegrarse.

Los criterios de graduación indicados serán de
aplicación cuando el cumplimiento por el beneficia-
rio se aproxime de modo significativo al cumpli-

miento total y se acredite por éste una actuación ine-
quívocamente tendente a la satisfacción de sus com-
promisos. 

Decimocuarto.- Régimen de infracciones y san-
ciones.

El régimen jurídico de las infracciones y sancio-
nes relativas a las subvenciones a las que se refieren
las presentes bases, será el establecido en la legisla-
ción básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en su norma-
tiva de desarrollo y demás normas aplicables en la
Comunidad Autónoma de Canarias. 

Decimoquinto.- Normativa aplicable. 

Para lo no previsto en la presente Resolución, se
estará a lo dispuesto en las bases que rigen la con-
vocatoria aprobada por Resolución de 24 de abril de
2009, y con carácter general en el Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, resultando de aplicación directa lo dispuesto
con carácter de legislación básica en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la citada Ley, de con-
formidad con lo dispuesto en la Disposición Final Pri-
mera de ambos textos normativos. Asimismo resul-
tará de aplicación la Ley 7/1984, de 11 de diciembre,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en aquellos preceptos que mantienen su
vigencia hasta la plena entrada en vigor de la Ley 11/2006,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria,
en lo que no se oponga o contradiga a los preceptos
básicos de la indicada Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses a partir
del día siguiente a su notificación, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en Las Palmas de Gran Cana-
ria. Potestativamente podrá interponerse recurso de
reposición ante la Comisionada de Acción Exterior,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su notificación, significando que, en el caso de
presentar recurso de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso administrativo hasta que se re-
suelva expresamente el recurso de reposición o se pro-
duzca la desestimación presenta del mismo, y, todo
ello, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de octubre de 2009.

LA COMISIONADA DE 
ACCIÓN EXTERIOR, 

Elsa Casas Cabello.
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Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1738 Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.- Resolución de 16 de
noviembre de 2009, por la que se dispone la
publicación del Convenio de colaboración
suscrito el 31 de octubre de 2009 entre esta Con-
sejería y el Ministerio de Justicia para la
creación de la Comisión Mixta en materia de
medios materiales y personales al servicio de
la Administración de Justicia en Canarias.

Firmado con fecha 31 de octubre de 2009 el Con-
venio suscrito entre la Consejería de Presidencia,
Justicia y Seguridad y el Ministerio de Justicia para
la creación de la Comisión Mixta en materia de me-
dios materiales y personales al servicio de la Admi-
nistración de Justicia en Canarias.

Registrado dicho Convenio en la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Presidencia, Jus-
ticia y Seguridad.

Considerando lo dispuesto en el artículo 8.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Publicar el Convenio suscrito el 31 de octubre de
2009 entre la Consejería de Presidencia, Justicia y Se-
guridad y el Ministerio de Justicia para la creación
de la Comisión Mixta en materia de medios materiales
y personales al servicio de la Administración de Jus-
ticia en Canarias que figura como anexo a esta Re-
solución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de noviembre
de 2009.- La Directora General de Relaciones con la
Administración de Justicia, María Dolores Alonso Ála-
mo.

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSE-
JERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y SEGURIDAD Y EL
MINISTERIO DE JUSTICIA PARA LA CREACIÓN DE LA
COMISIÓN MIXTA EN MATERIA DE MEDIOS MATERIA-
LES Y PERSONALES AL SERVICIO DE LA ADMINIS-
TRACIÓN DE JUSTICIA EN CANARIAS.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de octubre
de 2009.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo Sr. D. José Miguel Rua-
no León, actuando en calidad de Consejero de Pre-
sidencia, Justicia y Seguridad del Gobierno de Ca-
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